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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEXTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y sus anexos 1, 1-A y 23. 

Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 1. a 2.  ..........................................................................................................................................  

 3. Ley del IEPS ............................................................................................................................  

 4. a 9.  ..........................................................................................................................................  

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 1. a 8  ...........................................................................................................................................  

 9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

 10.  .............................................................................................................................................  

C. y D.   ....................................................................................................................................................  

 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. a 2.  .................................................................................................................................................  

 

3. Ley del IEPS 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

...... ……………………………………… ………. ………. 

RE-1 Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes 

de bebidas alcohólicas del RFC. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 
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4. a 9.  .................................................................................................................................................  

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. a 2.  .........................................................................................................................................................  

3. Ley del IEPS 
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4. a 9.  .........................................................................................................................................................  

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1.a 8.  .............................................................................................................................................  

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

10.  ...........................................................................................................................................................  

 

C.y D.  ............................................................................................................................................  

 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

 

1.a 8. ........................................................................................................................................................  

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

Nombre de la entidad 

Datos del comunicado (No. de expediente, No. de oficio, etc.) 

(Lugar y fecha). 

C. SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

El “Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y 
de comprobación fiscal” (Decreto), publicado en el DOF el 30 de septiembre de 2016, modificado mediante 
Decreto publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2017, establece que el monto de los impuestos 
estatales que se generen por la obtención de los premios derivados de los sorteos que lleve a cabo el 
Servicio de Administración Tributaria, será cubierto por la Federación a la Entidad Federativa en donde se 
entregue el premio correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de fondos a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 
federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

El Decreto antes mencionado señala que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Entidad 
Federativa, los montos que le correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la 
aplicación de los impuestos locales a la obtención de los premios, de conformidad con las reglas de carácter 
general que establezca el Servicio de Administración Tributaria para tales efectos. 

Asimismo, la regla 11.5.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio de 2017, dispone que las 
Entidades Federativas deberán manifestar mediante escrito, por conducto de sus respectivos órganos 
hacendarios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su conformidad para que se aplique el 
procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y establecido en la sección IV de los convenios de colaboración administrativa 
en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos____________________ y demás 
disposiciones relativas aplicables, en el Estado de ________________________ a través del, 
_______________________ Secretario de __________________________________, manifiesta el 
consentimiento, sin reserva alguna, para la aplicación de todos y cada uno de los términos previstos en el 
Artículo Cuarto del “Decreto”, respecto al esquema de compensación ahí señalado, y para que por su 
conducto sean entregados los montos que correspondan a sus municipios, derivados de la aplicación de sus 
respectivos impuestos municipales que, en su caso, se generen con motivo de la obtención de los premios. 

Por último, se hace de su conocimiento que la entidad federativa que represento manifiesta que para la 
adopción y formalización de los compromisos contenidos en este documento se ha cumplido con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

10. ………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

C.y D.  ............................................................................................................................................  

 ...................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, 8 de diciembre de 2017.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores 

Carrasco.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF a  ...............................................................................................................................................  

256/CFF  ...............................................................................................................................................  

 

Impuesto sobre la Renta 

1/ISR a  ...............................................................................................................................................  

110/ISR  ...............................................................................................................................................  

111/ISR Aviso de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por 

la facilidad administrativa establecida en la regla 3.20.6. 

112/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria en el 

cálculo y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero 

113/ISR a   ...............................................................................................................................................  

128/ISR  ...............................................................................................................................................  

 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA a  ...............................................................................................................................................  

10/IVA  ...............................................................................................................................................  

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a  ...............................................................................................................................................  

45/IEPS   ...............................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV  ...............................................................................................................................................  

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN a  ...............................................................................................................................................  

3/ISAN  ...............................................................................................................................................  

 

Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF a  ...............................................................................................................................................  

7/LIF  ...............................................................................................................................................  

 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH a  ...............................................................................................................................................  

8/LISH  ...............................................................................................................................................  
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

1/DEC-1 a  ...............................................................................................................................................  

5/DEC-1  ...............................................................................................................................................  

 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 

condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las 

artes plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado 

en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de 

noviembre de 2007 

1/DEC-2 a  .............................................................................................................................................. . 

3/DEC-2  ...............................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 

en el DOF el 26 de marzo de 2015 

1/DEC-3 a  ...............................................................................................................................................  

7/DEC-3  ...............................................................................................................................................  

 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 

Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016 

1/DEC-4  ...............................................................................................................................................  

2/DEC-4   ...............................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios  electrónicos 

de pago y de comprobación fiscal, publicado en el DOF el 30 de septiembre de 2016, modificado 

mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2017. 

1/DEC-5 Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 

estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de comprobación 

fiscal 

2/DEC-5 Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar las 

Entidades Federativas 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos 

por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 

incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de comprobación fiscal. 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 

Buen Fin” 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 

Buen Fin” respecto de los premios entregados. 

6/DEC-5 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa. 

 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6  ...............................................................................................................................................  
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 a   ...............................................................................................................................................  

3/DEC-7  ...............................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a  ...............................................................................................................................................  

3/DEC-8   ...............................................................................................................................................  

 

Ley Federal de Derechos 

1/DERECHOS  .........................................................................................................................................  

 

 ...................................................................................................................................................................  

Impuesto sobre la Renta 

 ...................................................................................................................................................................  

111/ISR Aviso de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por la 

facilidad administrativa establecida en la regla 3.20.6. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Empresas que operan el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue por cuenta de las empresas 

residentes en el extranjero.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

Requisitos: 

Manifestación en la cual ejercen lo dispuesto en la regla 3.20.6. de la RMF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 2 y 183 Ley del ISR, Regla 3.20.6. RMF. 
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112/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria en el 

cálculo y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Empresas que operan el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Al momento de presentar el aviso a que se refiere el inciso a), de la fracción I de la regla 3.20.6. de la 

RMF. 

Requisitos: 

Manifestación en la cual asuman voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el 

impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero que opte por aplicar la facilidad contenida 

en la regla 3.20.6 de la RMF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 2 y 183 Ley del ISR., Regla 3.20.6. RMF. 

 

 ...................................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de 

pago y de comprobación fiscal, publicado en el DOF el 30 de septiembre de 2016, modificado mediante 

Decreto publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2017. 

1/DEC-5 Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se 

otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de 

comprobación fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin”. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar 5 días antes del periodo que comprende “El Buen Fin”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ninguno. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma.  
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Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 30/09/2016, DECRETO DOF 13/11/2017, Regla 11.5.1. RMF. 

 

2/DEC-5 Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar 

las Entidades Federativas 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades Federativas por conducto de sus respectivos órganos hacendarios. 

¿Dónde se presenta? 

En la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio 

Polivalente, Piso 4, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Utilizar el formato “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

El modelo de escrito “Carta de conformidad de los Sorteos”, se encuentra en el numeral 9, del apartado B. 

“Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados”, contenido en el Anexo 1. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 30/09/2016, DECRETO DOF 13/11/2017, Regla 11.5.2. RMF.  

 

3/DEC-5  Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 

aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 

estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de 

comprobación fiscal. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los sujetos que entreguen premios en los sorteos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se pretenda acreditar ese importe. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Exhibir comprobante de pago de aprovechamientos. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma.  
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Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 30/09/2016, DECRETO DOF 13/11/2017, Regla 11.5.4. RMF. 

 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo 

“El Buen Fin” 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 28 de noviembre de 2017. 

¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información. 

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

 Número identificador de la entidad participante emisora de la tarjeta respectiva. 

 Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física en formato DDMMAA. 

 Número completo de la tarjeta del participante. 

 Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 

 Número de autorización de la venta. 

 Número generado por el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la referencia de 23 posiciones 

del estado de cuenta. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Segundo DECRETO DOF 30/09/2016, DECRETO DOF 13/11/2017, Regla 11.5.7. RMF. 

 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo 

“El Buen Fin” respecto de los premios entregados. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 29 de diciembre de 2017. 

¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información. 
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Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

 Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 

 Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta. 

 Código de aplicación del premio. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

La información requerida en la presente ficha deberá presentarse con independencia de la información 

proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las 

entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Segundo DECRETO DOF 30/09/2016, DECRETO DOF 13/11/2017, Regla 11.5.8. RMF. 

 

6/DEC-5 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 11 de enero de 2018. 

¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información. 

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

 Nombre de la Entidad Federativa, municipio y/o Código Postal de los tarjetahabientes ganadores. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

La información requerida en la presente ficha deberá presentarse con independencia de la información 

proporcionada conforme a la ficha de trámite 5/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las 

entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” respecto de los premios entregados”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Cuarto DECRETO DOF 30/09/2016, DECRETO DOF 13/11/2017, Regla 11.5.9. RMF. 

 ...................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, 8 de diciembre de 2017.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores 

Carrasco.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

Contenido 

I. a IX.   .......................................................................................................................................................................................................................................  

VII. Administración General Jurídica 

 ......................................................................................................................................................................................................................................................  

A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica 

1. Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 

Calle Número Exterior Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 

Colonia Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 

Localidad Delegación o 

Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Módulo VI, 

Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

 ......................................................................................................................................................................................................................................................  

3. Administración Central de lo Contencioso 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 

Calle Número Exterior Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 

Colonia Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 

Localidad Delegación o 

Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Módulo VI, 

Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

 ......................................................................................................................................................................................................................................................  

 

Atentamente, 

Ciudad de México, 8 de diciembre de 2017.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer 

párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores Carrasco.- Rúbrica. 
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